Tomado del Documento: 

Sistema Único Nacional de Formación Docente 2008

(Aprobado por Acta No. 63 Res. No. 67 del 18 de octubre de 2007)

CAPITULO IV: DE LA EVALUACIÓN

Art. 44.- La evaluación de una asignatura, seminario o taller debe ser coherente con los objetivos formativos, con las formas de trabajo desarrolladas en el curso y con los criterios determinados por cada Departamento nacional para la asignatura, taller o seminario de que se trate.

Art. 45.- Las formas y los criterios de evaluación acordados se darán a conocer a los estudiantes con anterioridad al 30 de abril del año en curso, al igual que las fechas de las pruebas parciales. El departamento deberá además hacer un seguimiento del cumplimiento de esos criterios. Luego de realizado el primer parcial y su análisis correspondiente, el Departamento deberá ofrecer cursos de nivelación para los estudiantes que lo requieran.

Art. 46.- El Departamento acordará y brindará a los estudiantes pautas escritas para la elaboración y presentación de los trabajos de la evaluación de los cursos de su área.

Art. 47.- La nota del curso reflejará no sólo resultados sino el proceso realizado por el estudiante. En todos los casos, se propiciará la auto-evaluación del estudiante. Los promedios que se realicen serán conceptuales y no meramente numéricos.

Art. 48.- Se evaluará en base a la escala de calificaciones de uno (1) a doce (12):
1 – DR

2 – RD

3 – R

4 – RB

5 – BR

6 – B

7 – BMB

8 – MBB

9 – MB

10 – MBS

11 – SMB

12 – STE

Art. 49.- En el caso de los estudiantes reglamentados, el sistema de evaluación de las asignaturas se basará en:

a) Las actividades escritas, orales y/o prácticas y experimentales u otras que a juicio del profesor, en acuerdo con el Departamento, constituyan evidencia de aprendizaje y eventualmente merezcan calificación.

b) Dos pruebas parciales, obligatorias, una de ellas de carácter presencial e individual, cuya naturaleza será determinada por el Docente en coordinación con el Departamento. En el caso de las asignaturas anuales la primera de las mismas se realizará antes de la interrupción de julio y la segunda antes del 15 de octubre del año lectivo, en el caso de las asignaturas semestrales mediará por lo menos un mes entre ambas pruebas. Para la evaluación del segundo parcial será convocado otro docente a propuesta del Departamento. 

c) Un examen final, si correspondiere, cuya naturaleza será determinada con similar procedimiento a las pruebas parciales.

Art. 50. En el caso de la Unidad Didáctica Práctica Docente de 2º y 3º año, el segundo parcial constará de una instancia presencial teórica y de una práctica. Esta última consistirá en el dictado de una clase ante el grupo en el que el estudiante se encuentra adscripto y será calificado por un Tribunal designado por la Dirección del Instituto.

Para la evaluación del curso de 2º y 3º año de la unidad Didáctica - Práctica Docente se deberá tener en cuenta: 

1. la evaluación de los trabajos relativos a la práctica docente.

2. el juicio emitido por el docente adscriptor.

3. la actuación calificada por el docente de la Unidad Didáctica - Práctica Docente, quien deberá visitar al practicante como mínimo tres veces durante el curso de su práctica anual. 

4. la actuación calificada del curso teórico Didáctica. 

No existirá examen final y en el caso de no aprobar deberá recursarla.
En la carrera de Magisterio la asignatura Didáctica será evaluada del mismo modo que las restantes asignaturas según el Art. 49 de esta normativa.
Art. 51.- La Unidad Didáctica Práctica Docente de cuarto año no se podrá exonerar y para su evaluación se deberá tener en cuenta: 

1. la evaluación de los trabajos relativos a la práctica docente.

2. la actuación calificada por el docente de la Unidad Didáctica Práctica Docente, quien deberá visitar al practicante como mínimo cinco veces durante el curso de su práctica anual. 

3. la actuación calificada del curso teórico de Didáctica o de Análisis Pedagógico de la Práctica.

4. en el caso de magisterio, la actuación calificada por el docente adscriptor.

5. un examen final. 
La práctica de cuarto año para profesorado y maestro técnico se realizará en un grupo propio.

Art. 52.- Para la modalidad semipresencial no regirá lo dispuesto en los Art. 51, literal 2. En este caso se deberá realizar tres visitas como mínimo.
Art. 53.- El seminario se aprobará con un trabajo final acorde a la modalidad. Para la evaluación del mismo será convocado otro docente designado por la Dirección en acuerdo con el Departamento. 

Art. 54.- El taller se aprobará mediante producción individual o en grupos de no más de tres estudiantes acordes con la temática. 

Art. 55.- Todas las asignaturas, excepto la Unidad Didáctica - Práctica Docente de 2do. y 3er. podrán ser exonerados de examen, mediante la obtención de un promedio conceptual anual o semestral, según corresponda, de 9 o superior. A estos efectos, la nota de cada una de las pruebas parciales no podrá ser inferior a 6
Art. 56.- La Unidad Didáctica - Práctica Docente de 2do. y 3er. Año se aprueba con 6. En el caso de una calificación menor a 6 deberá recursarla.

Art. 57.- Si la calificación final de una asignatura es entre 5 y 8, el estudiante ganará el curso y quedará habilitado para rendir el examen final en carácter de reglamentado.

Art. 58.- Si la calificación final de una asignatura es entre 1 y 4, el estudiante podrá optar entre rendir examen en carácter libre a partir del período Noviembre- Diciembre del año en curso o recursar.

Art. 60.- Los seminarios y talleres serán aprobados con una nota mínima de 6. De obtenerse una calificación inferior, se deberá recursar los mismos. 

Art. 61.- En caso de parciales y trabajos de seminarios y talleres, el docente dispondrá de un plazo máximo de quince días para su corrección y devolución a los estudiantes de los resultados.

CAPITULO V: DE LOS EXAMENES.

Art. 62.- Para los exámenes de asignaturas anuales, con excepción de la unidad Didáctica-Práctica Docente, se tendrán en cuenta los siguientes períodos: 

a)
Noviembre-diciembre

b)
Febrero

c)
Julio

e)
Setiembre (previaturas)

Para los exámenes de asignaturas semestrales el ciclo de períodos se iniciará en el primer período posterior a la culminación del curso.

Para el examen de la Unidad Didáctica Práctica Docente de 4º año se establece como único período al final del curso.

Art. 63.- Los exámenes, tanto libres como reglamentados, constarán de una instancia escrita, y una oral y/o práctica. La instancia escrita será eliminatoria, pudiendo acceder a la siguiente quien obtenga una calificación mínima de 5.

Art. 64.- Todos los exámenes serán presenciales. 

Art. 65.- Ningún estudiante podrá rendir examen de una asignatura si no ha aprobado la previa. Tampoco podrá rendir en dos oportunidades examen de un mismo curso en un mismo período.

Art. 66.- Los estudiantes tendrán derecho a rendir examen de cada asignatura en carácter de reglamentado, hasta el período noviembre-diciembre del año sub-siguiente a la finalización de los cursos (dos años). Agotado este plazo, podrán rendirlos en carácter de libre o recursar la asignatura. 

Art. 67.- Los estudiantes, sean reglamentados o libres, rendirán examen en el Instituto en el cual están inscriptos. Los exámenes de asignaturas cuyos cursos no se dicten en su Instituto, se rendirán en el Instituto que determine la DFPD. En este último caso, para los estudiantes semilibres regirá el art. 103.

Los estudiantes de los Institutos Habilitados rendirán examen en su Instituto en el primer período y en el Instituto Adscriptor en los restantes períodos. 
Art. 68.- Todos los estudiantes, libres y reglamentados, deberán inscribirse para rendir examen en la Dirección del Instituto de Formación Docente en el que se encuentren inscriptos sin perjuicio de la reglamentación que establezca cada Instituto.

Art. 69.- El estudiante que decida no presentarse al examen para el que se inscribió deberá retirar su inscripción por lo menos con 48 horas de anticipación a la fecha del examen. El estudiante que no cumpliera con lo antedicho será observado por la Dirección del Instituto y si se reiterara esta situación quedará inhabilitado para rendir la asignatura correspondiente en el siguiente período.

Art. 70.– Si el estudiante no pudiera presentarse a examen en la fecha prevista por encontrarse enfermo, por donación de órganos o por las razones expuestas en el artículo 1, incisos “q” y “v”, podrá solicitar a la Dirección del Instituto, por escrito y en forma previa al inicio del examen, la formación de mesa especial. Deberá adjuntar el comprobante correspondiente.

Art. 71.- Los exámenes reglamentados y libres abarcarán la totalidad del programa de la asignatura del curso y serán planteados por el tribunal conforme a los criterios establecidos por los Departamentos.

En la modalidad Semipresencial las propuestas de los exámenes serán planteadas en forma conjunta por el/los asesor/es y el/los tutor/es.

Art. 72.- Los exámenes serán evaluados por tribunales integrados por tres miembros a propuesta del Departamento y designados por la Dirección del Instituto. 

En los exámenes reglamentados, en por lo menos en los dos primeros períodos posteriores a la culminación del curso, el profesor del mismo presidirá el tribunal. 

En todos los casos en que el Director del Instituto integre el Tribunal, será éste quien lo presida.

Art. 73.- En Profesorado Semipresencial los Tribunales serán designados por la Dirección de Formación y Perfeccionamiento Docente o por quien ella delegue.

Art. 74.- Para los estudiantes de los Institutos Habilitados los tribunales se integrarán con tres profesores. El Instituto Adscriptor designará uno de los miembros del tribunal que tendrá el carácter de presidente y el Instituto Habilitado designará a los otros dos miembros, uno de los cuales, en caso de exámenes reglamentados y en el primer período, deberá ser el Profesor del grupo respectivo.

Art. 75.- Los tribunales deberán estar plenamente integrados en todas las instancias.

Art. 76.- El estudiante reglamentado será interrogado en la instancia oral por lo menos por dos de los tres integrantes del tribunal, uno de ellos el docente del año en los períodos que corresponde; el estudiante libre será interrogado por todos los integrantes del tribunal. La instancia oral no excederá de 30 minutos.

Art. 77.- La integración de los tribunales será publicada en la cartelera del establecimiento por lo menos con cinco días hábiles de anticipación al comienzo de los exámenes. En casos imprevistos y por razones fundadas, la Dirección podrá efectuar la sustitución de los docentes necesarios para el funcionamiento del Tribunal. En los cursos a distancia de la modalidad Semipresencial, los Tribunales serán publicados en la plataforma virtual de la Dirección de Formación y Perfeccionamiento Docente.

Art. 78.- El estudiante que se encuentre ligado a algún integrante del Tribunal por  algunas de las situaciones descriptas a continuación:

a) Parentesco, dentro del 4º grado de consanguinidad o 2º de afinidad.

b) Relación de dependencia.

c) Acreedor o deudor del docente.

d) Tenga comunidad o sociedad con el docente o quienes sean familiares de éste dentro de los grados de parentesco señalados en el literal “a”.

e) Tenga una relación de pareja. 

f) Sea enemigo manifiesto del docente o mantenga con él resentimientos graves por hechos conocidos.

En los casos de los literales “a” al “e”, tiene la obligación de dar a conocer dicha situación ante la Dirección del Instituto, en forma previa a la realización del examen y adjuntando las probanzas correspondientes, a efectos de sustituir al docente respectivo en caso de comprobarse la veracidad de lo denunciado.

En el caso previsto en el literal “f”, tendrá derecho a recusar al profesor como integrante del tribunal que habrá de examinarlo, y si no lo hiciera, perderá la posibilidad de apelar contra el fallo que emane de él.

Si el estudiante rindiera examen en alguna de las situaciones descriptas dará lugar a la nulidad de los fallos respectivos sin perjuicio de la adopción de las medidas que pudieran corresponder.

Art. 79.- El derecho de recusación de un miembro del tribunal se ejercerá por escrito ante la Dirección del Instituto respectivo dentro de las 72 horas de publicada la integración del mismo, indicándose con la mayor precisión el motivo que fundamenta el planteamiento. La Dirección deberá adoptar resolución dentro del plazo de las 48 horas siguientes a la presentación del escrito, notificando al docente recusado y al estudiante.

Art. 80.- En los cursos a distancia de la modalidad semipresencial, el estudiante presentará la recusación o el planteo ante la Dirección del Instituto en que se encuentra inscripto, debiéndose elevar este planteamiento de inmediato a la Dirección de Formación y Perfeccionamiento Docente que resolverá dentro del plazo de 48 horas de recibido el mismo, notificando al docente recusado y al estudiante.

Art. 81.- La duración de la prueba escrita o práctica se fijará en dos horas para los estudiantes reglamentados y en tres para los libres, ambos con opción a una prórroga de 30 minutos. En el caso del estudiante libre, el examen constará de una propuesta más que el del estudiante reglamentado, acorde al plazo establecido.

Art. 82 - Antes de comenzar la prueba, el Tribunal formulará las aclaraciones y recomendaciones pertinentes, indicará si se puede utilizar material de consulta y, en caso afirmativo, la naturaleza de dicho material, y especificará el tiempo disponible. El papel que utilicen los examinandos deberá ser rubricado por un miembro del tribunal.

Art. 83- Sólo por causas de fuerza mayor se permitirá el retiro de un examinando de una prueba y su posterior prosecución, adoptándose las medidas del caso.

Art. 84.- Si durante el desarrollo del examen, un estudiante fuera sorprendido copiando la prueba, se ordenará su retiro inmediato y se le eliminará con un “eliminado por art. 84”, registrándose esta circunstancia en su ficha estudiantil con mención del presente artículo. El Presidente del tribunal deberá poner en conocimiento de los estudiantes lo dispuesto por este artículo, previamente al comienzo de la prueba. Para el cálculo promedial se considerará su calificación como cero.

Art. 85.– Se considerará falta grave la sustitución física de un examinando, haciéndose constar en su ficha estudiantil.

Art. 86.- El fallo del examen será emitido por el tribunal en pleno, aunque haya sido otorgado por unanimidad o por mayoría. En el Acta respectiva y en la ficha estudiantil se registrará “aprobado...” o “no aprobado...” en forma numérica y abreviatura literal la calificación.

Art. 87.- Los fallos emitidos por los tribunales examinadores serán inapelables salvo por vicio de forma. Se considera vicio de forma, toda circunstancia relacionada con la integración del tribunal, o el desarrollo del examen en tanto se viole alguna de las disposiciones del presente reglamento.

Art. 88.- En caso de que se impugne por vicio de forma el fallo de un tribunal, el planteo será realizado ante la Dirección del Instituto y éste elevará las actuaciones con informe circunstanciado, resolviéndose en definitiva por la DFPD dentro de los plazos establecidos por la Ordenanza 10 - Decreto 500.
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